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PARTE OFICIAL.

« I O N  DE L .4 GACETA.P R E S ID E N C IA  
DEL CONSEJO DE MINISTROS.S . M. la Reina nuestra Señora (que Dios guarde) ,y su augusta Real familia continúan en esta Córte sin novedad en su importante salud.

ttirtlSTERIODE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

■ En atención á lai circunstincias 
concurren en Don Diego López 

Ballesteras, • Consejero de Estado, y 
de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrarle Presidente 
del Tribunal de Cuentas del Reino.

Dado en Palacio á cinco de Fe* 
brero de mil ochocientos sesenta y 
dos. E sta iiuBniCADobE la R bal mano. 
E l Minutro de Hacienda,PEDRO SALÁVnnRÍA,

En atención al mal eilado de 
salud de D. Nicolás Mélida y Liza- 
ni, Ministro dcl Tribunal de Cuen
tas del Reino, accediendo á sus de
seos, *y de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en declararle cesante con 
el haber que por clasiíicacion le 
corresponda, quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que ha des
empeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á cinco de Ft- 
brero dé mil ochocientos sesenta y 
dos. Esta ,RUBRICADO de la  real mano. 
E l Ministro d* líaeienda,

PEDRO SALAVERRIA.

Para la plaza de Ministro del Tri
bunal de Cuentas del Reino, que 
resulta vacante por haber cesado en 
su desempeño ü. Nicolás Mélida y 
Lizana.

Vengo en nombrar, de acuerdo 
con mi Consejo de Ministroi, á Don 
José de Adaro, Ministro supernume
rario del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á cinco de Fe* 
brero de mil ochocientos sesenta y 
dos.

E sta  r u b r ic a d o  d e  la r e a l  mano. 

El Ministro de Hacienda,
PEDRO SALAVERRÍA.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Ministro su
pernumerario dcl Tribunal de Cuentas 
del Reino á Don José Jóaquin Ma
teos, Director general de Agricultu
ra, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á cinco de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
dos.

E sta  r u b r ic a d o  d é  la r e a l  mano. 

El Ministro de Hacienda,
PEDRO SALAVERRÍA.

REAL ORDEN.

He dado cuenta á. la Reina (que 
Dios guarde) de la comunicación de 
V. E. de este dia exponiendo lo que 
en interés del público, y del Estado le 
sugiere el incremento que reciente
mente ha tomado el juego de la lotería 
primitiva. Teniendo presente cuanto 
V. E. manifiesta, y considerando que 
al limite á que han llegado las cosas 
no es posible consentir que en com
binaciones de poca probabilidad para 
loa jugadores comprometan estos la 
fortuna de sus familias, ni tampoco 
que se expongan los inlereiei dcl Te
soro hasta «I grado que suponen pues
tas tan importantes como las hechas 
en las últimas extracciones y en la que 
ha de cclebrarsa próximamente, S. M., 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,. se ha servido resolver, confor
mándose con lo propuesto por V. E.,

que se suspenda la extracción anun
ciada para el dia de mañana; que 
se devuelva á los interesados el im
porte de sus respectivas puestaj, 
y que se suspenda lambien, hasta 
que se disponga lo conveniente, el 
anuncio de nuevas extracciones de la 
expresada lotería primitiva.

De Real órJen lo digo á V. B. pa
ra su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 da Febrero 1862.SALAVERRIA.
Sr. Director general de Loterías.

limo. Sr.: lie dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente ins
truido por esa Dirección en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 
1855 con motivo de la revisión de 
la carga de justicia importante 1.324 
reales vn. anuáleV, que figura al nú
mero 10, arl. 1.*, capitulo 31, Sec
ción 4,* del presLSjücslo' de gastos 
del Estado, y percibe Doña Isabel 
Castroviejo en represcnlacitn de sus 
hijas Doña Isabel y Doña Carmen Gar
cía de Tejada.

En su consecuencia:
Vistos los Reales privilegios «x- 

pedidüs en 11 de Abril de 1644 y 
18 de Julio de 1652 por la Magos
tad de D. Felipe IV, en virtud de los 
cuales hizo merced por juro de he
redad á D. Francisco Mendez Teila, 
su Secretorio y Escribano mayor del 
Ayuntamiento de Madrid, del oficio 
de Fiscal de alcabalas y del primero 
y segundo unos por 100 de la pro
pia villa y lugares de su partido, 
con el salario anual de 45.000 ma
ravedís y facultad de nombrar Te
niente, en renumeracion de sus ser
vicios y al particular á que se obli
gó por escritura pública de entregar, 
como lo verificó, la cantidad de 2.600 
ducados para las atenciones del Erario: 

Vista la Real caria ejecutoria li
brada por el Consejo de Hacienda con 
fecha 16 de Abril de 1722, de la que 
aparece que D. Jerónimo Minnda y 
Testa, poseedor entónces de dicho 
oficio, fué absuelto de la demanda 
propuesta por el fiscal ante el mii- 
mo Consejo sobre que se declarase 
nula y de ningún valor la enajena
ción de aquel:

Vista la Real cédula de 23 de Di
ciembre de 1796 despachando título 
de Fiscal de alcabalaa y de loa unos 
por 100 de Madrid á *D. Francisco 
Diaz Molina, en quien habia recaído 
el mencionado oficio, y por el que 
consta saiiifizo 4 .0 0 0 rs. de volimien- 
lo, T que le fué confirmado por otra 
Real cédula de 7 de Agosto de 1800.

Vista la que dió D. Fernando VII 
en San Ildefonso á 18 de Agosto de 
1829, expidiendo título de l a  indi
cada fiscalía con cilidad^^fllperpé- 
tua á D. Manuel GarcRf'^e Tejada, 
propietario á la sazón de dicho car
go, para que, tanto él, como sus su
cesores pudieran ejercerle, ínterin no 
se devolviese el precio de la egre
sión y valimiento:

Visto el nombramiento que del ci
tado oficio despachó el Superinten
dente general de la Reai Hacienda, 
Casas de Moneda y Azogues en 8 
de Marzo de 1831 á favor del ex
presado D. Manuel García de Tejada, 
de cuyo nombramiento se tomó la 
oportuna razón en la Contaduría ge
neral de Valores del Reinó:

Vistos los antecedentes respectivos 
i los años de 1835 al 1848, de los que, 
entre otras cosas, resulta haberse man
dado' abonar á la actual perceptora, 
viuda del García de Tejada, en concepto 
de lulora y curadora de las personas y 
bienes de sus hijas Fas referidas Dona 
Isabe) y Doña Cárrrién, la retribución 
que. viene disfrutando por no haber 
satisfecho el Estado la cantidad en que, 
de conformidad con los interssados, 
estaba convenida la reversión del 
oficio.

Vista la inlecilada ley de 29 de 
Abril de 1855 determinando el reco
nocimiento y clasificación de las car
gas de justicia, y el arl. 9.“ de la de 
presupuestos de 1859 que establece la 
forma en que debe verificarse:

Considerando que el derecho á !a 
percepción de esta carga de justicia ,se 
funda en la adquisición á titulo onero
so del-oficio de Fiscal do alcabalas y 
unos por ciento de Madrid que fué su
primido:

Considerando que la asignación 
que cobran los que eran dueños del 
mismo no es otra cosa que el interés 
del capital desembolsado por egresión 
y yelimienlo:

Considerando finalmente, que le 
ha justificado, no solo la legitimidad
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de esta obligacioD, sino también su 
importe:

S. M., conformándose con los dic
támenes emitidos sobro el parliculir 
por la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, esa Dirección y la Ase
soría general de este Ministerio, ha 
tenido á bien confirmar el acuerdo 
de la Junta de revisión y reconoci
miento de cargas de justicia, por el 
que se declara subsistente la de que 
te trata.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 3 de Febrero 
de 1862.

SALA VER lUA.

Sr. Director 
blico.

general del Tesoro pú-

MimSTERIO DE LA GOBERNACION.

Subtecretavia.— Sección de orden pti-
blico.-^Negociado 3.®—0um/aí.

Por el Ministerio de la Guerra se 
comunica á este de la Gobernación en 
21 del actual la Real orden si
guiente:

«He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) del escrito de V. E., 
fecha 18 de Mayo próximo pa
sado, en que hace presente lo que 
acerca de las frecuentes mutilaciones 
voluntarias de los mozos sujetos á 
quintas han expuesto los Gobernado
res civiles de varias provincias. En
terada S. M., y conformándose con lo 
que respecto al particular ha opinado 
la Junta consultiva de Guerra en su 
acuerdo de 3 del actual, se ha servido 
resolver que no sea exención para el 
servicio de las armas la falla de dien
tes ni tampoco la mutilación de las 
últimas falanges de los dedos indices; 
quedando en su consecuencia anulados 
los números 49, 50, 51, 52 y 53 del 
orden cuarto de la clase primera del 
cuadro de exenciones vigente; de
biendo darse al núm. l io del órden 
noveno de la misma clase la redac
ción siguiente: «Falta ó pérdida de una 
falange ó de su uso en los pulgares, 
en los dedos gruesos del pié, ó en 
dos ó más dedos de una misma mano 
ó pié.»

De Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para su conocimien
to, el del Consejo y Ayuntamientos de 
esa provincia, y demás efectos consi
guientes; siendo la voluntad de S. M. 
que esta resolución se publique en los 
Boletines oficialet i  la mayor breve
dad. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 30 de Enero de 1802.

E l Subsecretario,
ANTONIO CANOVAS DEL CASTILLO.

Sr. Gobernador de la provincia de......

los Jefes de los batallones provinciales 
mencionados para que concedan licen
cias para variar de residencia á dichos 
quintos, particularmente si la solicitan 
con el fin de proporcionarse los me
dios de subsistencia, reclamando el 
pase correspondiente al Gobernador 
militar de la provincia, sea para pun
tos de la de su demarcación ó de otra 
distinta y dando parle al Director ge
neral del arma; si bien es la voluntad 
de S. M. que las Autoridades milita
res de las provincias lomen las pro
videncias oportunas para que se sepa 
siempre el paradero de los referidos 
quintos, con el objeto de que cuan
do llegue el caso de llamarlos á las 
armas puedan presentarse inmediata
mente en los puntos que se les de
signen.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 17 de Enero de
l862.

E l Subsecretario, 
FRANCISCO DE UZTARIZ.

Señor....

Número 'Ó&.=Circular.

La Reina (Q D. G.), de conformi
dad con lo expuesto por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina en acor
dada de 7 del corriente, ha tenido a 
bien declarar por punto general que 
en las vacantes ó interinidades de lo
dos los cargos de la carrera jurídico- 
miütar, á falla de funcionai ios en si
tuación de reemplazo con goce de 
sueldo, ó sin él en situación pasiva, 
se dé preferencia á los aspirantes que 
lo soliciten, con predilección do los 
de primera clase 6 que han prestado 
servicios en dicha carrera, á los de 
segunda, y á su antigüedad en el or
den de los escalafones.

De Rea! órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Enero de 1802.

0 ‘ DONNELL.

Señor,..,.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 10.— Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Infunteria lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.). del 
oficio de V. E., fecha 8 de Abril últi
mo, consultando si los quintos del 
ejército que han ingresado en los ba
tallones provinciales pueden obtener 
el pase á otros cuerpos del instituto ó 
variar de residencia; y conformándose 
con lo informado por la Junta consul
tiva de Guerra en 20 de Julio próxi
mo pisado, se ha servido autorizar á

Número 10.— Circulares.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
de Infantería lo que sigue:

«He dfldo cuenta á la Reina (que 
Dios guarda) de la instancia que Y. E. 
cursó á este Ministerio en 2 de Octu
bre último, promovida por el Tenien
te que fué del batallón de cazadores 
de Tarifa, núm. 6, D. Luis Alvarez y 
Ordoño, dado de baja en el ejército en 
virtud de Real órden de 29 de Agosto 
de 1861, solicitando relief en su em
pleo, fundado en que por hallarse en
fermo no pudo presentarse en su 
cuerpo al terminar la próroga de 
Real licencia que se hallaba disfrutan
do. Enterada S. M., y teniendo pre
sente que el interesado no llenó como 
debía á su debido tiempo las prescrip
ciones establecidas en Real órden de 
22 de Noviembre de 1859; consideran* 
do no obstante queja Real licencia y 
próroga que obtuvo para esta corle 
fué por enfermo á consecuencia de 
una disenteria adquirida en Africa, ha 
tenido á bien, de conformidad con lo 
informado por el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina en acordada de 
27 de Diciembre próximo pasado, 
concederle por gracia especial la re
habilitación en su empleo, sin más 
abono de sueldos que desde esta fe

cha, y con la advertencia de que en 
lo sucesivo no se le tendrá considera
ción alguna si no procura ajustarse á 
lo que establecen las Reales órdenes 
vigentes; debiendo además empren
der la marcha inmediatamente para el 
citado batallón de cazadores de Tarifa, 
número 6, en el que aera nuevamente 
alta como supernumerario si no hu
biese vacante de su clase que pudiese 
ocupar. Por último, es la Real volun
tad que de esta disposición, del mismo 
modo que se efectuó con la baja del 
mencionado Oficial, se dé conoci
miento á los Directores é Inspectores 
generales de las armas, Sr. General 
en Jefe del primer ejército, Capitanes 
generales do los distritos, y al Señor 
Ministro de la Gobernación.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 20 de Enero de 
1862.

E l Subsecretario,
FRANCISCO DE UZTARIZ.

Señor.

SECCION DE LA PROVINCIA-

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 37.

Sección de Fomento.— Comercio.

En el pasado año de 1860 se re
mitieron al Gobierno de S. M. los 
correspondientes estados de la pro
ducción, consumo y esporlacion de 
granos en la provincia, y al verifi
carlo hubieron de tenerse en cueuta 
los datos que de varios puntos se 
consultaron. Por desgracia no fueron 
aquellos tan exactos como hubiera 
sido de desear y es de presumir que 
uno de los motivos principales fuera 
sin duda el equivocado concepto de 
que las noticias que se pedían pu
dieran servir de fundamento para gra
var los pueblos con imputslos. No 
fué este sin embargo el fin de la 
superioridad, limitado únicamente á 
poseer dalos puramente estadísticos, 
tales como se procuran hoy en to
das las naciones ilustradas, á procu
rarse noticias suficientes de la fuerza 
productora del pais, de su consumo 
y de sus necesidades en el impor
tante ramo de cereales. Trátase ahora 
de suplir este vacio con estados igua
les referentes a los años 1860 y 1861 
á cuyo efecto entre otras cosas se 
ha dispuesto la formación en cada 
partido judicial de una junta com
puesta del Alcalde y de dos ó tres 
contribuyentes ó'personas entendidas 
que facilitan los dalos necesarios, de
biendo ai efecto valerse de los Al
caldes de los pueblos del distrito. 
Los trabajos de las Juntas deberán 
principiar desde luego, y como las 
autoridades locales deban ser las que 
proporcionen á las mismas los cono
cimientos precisos para que cumplan 
su cometido, no puedo menos de 
escilar el celo de los Alcaldes enca
reciéndoles la necesidad de que se
cunden con eficacia y actividad las 
operaciones de las juntas de las ca 
bezos de partido, procurando darles 
con la brevedad y exactitud posibles 
las noticias que les pidan, sobre cu
yo particular les hago una especial 
recomendación persuadido de que 
nada me quedará que desear de su 
comporlamienlo.

Albacete 15 de Febrero de 1862. 
Antonio Cuervo.

Otra núm. 28.

El Alcalde de la Recueja, partí, 
cipa á este Gobierno que á las seii 
y media de la noche del 11 del cor- 
rienle, se refujió en la casa de Fran
cisco Ortega, de difjha villa, un bor< 
rico, cuyas señas y efectos que con
ducía se anotan á continuación, y 
cuyo dueño y procedencia se ignora.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para quesi 
alguno de los Alcaides y demas de
pendientes de mi Autoridad en esta 
provincia, averiguase el paradero del 
dueño del mencionado jumento lo 
manifieste á este Gobierno.

Albacete 15 de Febrero de 1862. 
Antonio Cuervo.

Señas.

Un burro blanco, cerrado, de seis 
palmos alzada.

Llevaba unas sarrelas de pieiti 
usada, cinco costales, una saca, trei 
jalmas desocupadas, otra ssca vieja, 
una cabezada de playero con ser- 
retíila, doi sobre-cargas, un pretal 
encarnado, una capa parda á medio 
uso, una camisa de muselina, otra 
Ídem de percal de color, unos panta
lones de algodón blanco, unos es
carpines de pañete, otros de algo
dón, un gorro encarnado y muy usa
do, unos borceguíes, tres pares da 
alpargates.

De aparejos: unoi albardones, cua
tro ropones, un mandil, dos sicoi 
mediados y una jalma.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
PÚBLICA.
Circular.

Debiendo practicarse durante el 
año actual la visita de inspeccioo 
á las escuela! de los partidos de Chin' 
chilla, Almansa, Yeale, Albacete y Ha- 
Ilin, se encarga muy especialmente á 
los maestros y maestras, asi públicoi 
eomo privados, que tengan preparados 
para la llegada del Inspector el estado 
de su escuela conforme con el modelo 
que á continuación se espreia, el que 
con el obgeto de uniforrnar y íicilitar 
estos trabajos tomarán impreso, el 
libro de visitas que menciona el arti
culo 144 del reglamento idminislnlivo 
de 20 de Julio de 1859, donde el men
cionado Inspector anotará la marcha 
del establecimiento, y los obsiáculoi 
que á ella se opongan, como igual
mente las prevenciones y adverlenciai 
qne juzgue convenientes hacerles, se
gún el estado en que se encuentre 
la educación y enseñanza que dirigen- 
y finalmente, tendrán dispuestos ásu 
presentación los libros de malriculaa 
y clasificación, el de asistencia diaria, 
el inventario y cuentas de la inversión 
dada á lo percibido para material de 
las escuelas, libros y efectos de nmos 
pobres. , .

Asi mismo se encarga á los Alcal
des la necesidad de enterar a los 
maestros y maestras de asta circular, 
dando parle en término de ocho días 
despuas de publicada en el 
de quedar asi verificado, de que reú
nan las Juntas locales y Ayunlamjeoto 
tan pronto cómo para ello fueren u' 
vitados por dicho funcionario, 
le los datos y so'licias que h*)» ^  ' 
nesler para el buen desempeño d® 
cometido, y poniendo .sin .
ejecución cuanto Ies nídique j,
jora de un ramo tan importante, y 
tan trascendentales consecuencias p 
ra el porvenir moral é inleleclu 
los pueblos. ,

Albacete 43 de Febrero de 4«^. 
Presidente, Antonio Cuervo. 
rio, José Marta López.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
CORRROS.

Deseando la Dirección general de 
Correos que el beneficio oblenido por 
el vecindario de Madrid y de otras 
poblaciones de importancia con el 
establecimiento del Corred interior se 
haga estensivo á todas las capitales de 
provincia, autorizó á esta Adminis
tración pricipal en orden de 29 de 
Enero última para que previo el acuer
do con el Sr. Gobernador civil se 
plantease el servicio referido en esta 
capital, si se conceptuaba que podría 
reportar alguna utilidad esta mejora, 
en su virtud, y habiéndose conforma
do la Autoridad superior de la provin
cia con eita-Administración principal 
en la conveniencia de establacar el 
correo interfor,'he dispuesto que tenga 
efecto desde 1 de Marzo próximo, en 
cuyo dia estarán provistas las expende
durías cíe los sellos de dos cuartos 
correspondientes para el franqueo, el 
cual deberá hacerse á razón de un se
llo de esta clase por cada ocho adar
mes de peso, á fracción de ellos.

.Las íart^as ^e recogerán por los 
carteros á las once ^ e  la mañana, 
tres de la tarde y diez de la noche: 
repartiéndose seguidamente las dos 
primeras expediciones, y la última, 
al dia siguiente á las ocho de la 
mañana.

No se considerarán como corres
pondencia del interior los pliegos 
voluminosos que se hayan conduci
do de fuera de. la Capital, para loa 
efectos del franqueo.

Los carteros percibirán el cuar
to en carta, distribuida á domicilio 
conforme á lo prevenido en Real 
decreto de i .  ® de Setiembre de I8S4.

Albacete 15 de Febrero da 1862. 
Juan Moscardó.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE
VESTE.

En virtud de providencia del Se
ñor Don Tomás Moya, Juez de pri
mera instancia de este partido, dic
tada ante mi en el dia de b o j,  so 
cita y convoca á los acreedores del 
concurso necesario de D. Gines Ló
pez y López, vecino de Lelúr, pa
ra proceder al nombramiento de 
un Sindico, en. reemplazo del que 
lo era D. Francisco Andrea que re
sulta haber fallecido; cuya junta ten
drá lugar el dia 10 de Marzo próxi
mo á las 10 de la mañana en la 
Audiencia del Juzgado.

Veste trece'de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y dos.— Saturni
no Cenjon.

INSTRUCCION

PÁRÁ IL ZSTiBLECIMIENTO T SERVICIO DI 

i o s  PORTAZGOS, PONTAZGOS T BiRCAJEf.

fConclusio7i . J

Art. 42. El dia primero de cada 
mes se cerrará la cuenta del anterior 
en el libro de recaudación, y sé pa
sará por el administrador el resú
men que arroje, al Ingeniero encar
gado de ía carretera, el que anotará 
las observaciones que estime conve
nientes acerca de la conducta de los 
empleados del portazgo, y lo eleva
rá á la Dirección general por con
ducto del Ingeniero Jefe dentro de 
los siete primeros dias del mea.

Art. 43. Los fondos que se re
cauden serán entregados por el ad
ministrador del portazgo en la Te
sorería de la provincia á que cor
responda dentro de los siete primeros
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dits del mei siguiente al en que se 
hizo la recaudación. Cuando los fon
dos no fuesen entregados en el pe
riodo citado, los Jefes de las Sec- 
cionei de Fomento lo participarán al 
Ingeniero gefe de la provincia, quien 
dispondrá la inmediata intervención 
del eaUblecimicnto. De los perjuicios 
que se irroguen al Estado por la fal
la de intervención serán responsables 
los funcionarios que dieren lugar á 
ello.

Art. 44. Los encargadoi del por
tazgo cuidarán de observar la mayor 
exactitud y puntualidad en la ano
tación de pases, teniendo siempre al 
corriente el libro de recaudación; 
franquearán la barrera á cualquier 
hora que sea necesario; mantendrán 
expuestos al público constantemente 
el arancel y un ejemplar de la pre
sente Instrucción; permanecerán en el 
portazgo de modo que nunca quede 
abandonada la recaudación; procura
rán que se observe el mejor órden 
en el eslablecimianto, y usarán bue
nos modales en sus relaciones con 
los transeúntes.

Art. 45. Los Ingenieros encarga
dos de las carrclerai visitarán con 

.frecuencia los portazgos, exarninan- 
^do los libros, cerciorándose de que 
la cantidad existente en caja es efec
tivamente la que corresponde con ar
reglo á la recaudación que conste 
anotada, é informarán de la conduc
ta de los encargados. Intervendrán 
la recaudación cuando lo consideren 
oportuno, bien pública ó bien secre
tamente, valiéndose de subaUernos de 
su confianza, quienes cuidarán de em
pezar sus anotaciones en los cuartos 
de dia señalados, y en iguales hojas 
que las que se lleven en el estable
cimiento.

Art. 46. Cuando por el resultado 
de la inlcrveneion se demuestre la 
falta de celo ó de pureza de los em- 
pleadoi del portazgo, se remitirá el 
expediente, con el informe del In
geniero encargado de la carretera y 
del Jefe de la proviocia, á la Direc
ción general para la imposición del 
castigo á que aquellos se hubieren 
hecho Bcrecdorea.

Art. 47. En el portazgo se con
servará un inventario de todos los 
efectos propios de la Administración 
que existan en el mismo.

Art. 48. No podrá hacerse ningún 
gasto que no esté previamente auto
rizado por la Dirección de Obras pú
blicas.

Art. 49. Para quitar toda duda 
sobre las medidas del ancho de las 
ruedaa, habrá en cada eslíblecimien- 
lo una plancha con los huecos de 
cuatro pulgadas (92 milímetros) y de 
nuave {21 centímetros).

CAPITULO VI.

Del personal.

Art. 50. Los portazgos, pontaz
gos y barcajes se dividirán, según 
la importancia de su recaudación, en 
primera y segunda clase. Para la re
caudación y servicio de los portaz
gos de primera clase habrá un ad
ministrador, un Interventor y un mozo 
de barrera, .con los ordenanzas que 
fueren indispensables. Para los de st- 
gunda clase un administrador, un 
mozo de barrera interventor y los 
ordenanzas oecasanos. El personal de 
portazgos tendrá los mismos derechos 
que los demás empleados del Estado, 
con arreglo á las leyes y disposicio
nes vigentes.

Art. 51. Su dotación desde 1 de 
Enero próximo será la liguiente:

Administradores de 
primera clase. . . 6.600 rs. 

Adminiitridores de

segunda............... 8.500
Interventores. . . . 5.500
Mozos de barrera in

terventores . . . 3.500
Mozos de barrera. 3.300
Ordenanzas. . . . 2.200

Para todos los gastos de material, 
traslación de fondos y l’qnebranto de 
moneda se destina una cantidad fija, 
que no podrá exceder de 250 reales 
mensuales. Los Ingenieros Jefes se
ñalarán dentro de este tipo máximo 
la que deba concederse á cada esta
blecimiento.

Art. 32. Solo podrán obtener el 
cargo de Administrador ó Interventor 
de portazgos:

1. '  Los cesantes del ramo con bue
na nota.

2 .  * Los empleados subalternos ce
santes ó en actism servicio del Minis
terio de Fomento y sus dependencias.

3. ® Los licenciados de los cuerpos 
militares del ejército y armada con 
buena nota, de la clise de sargentos 
en adelante.

Art. 53. Para obtener el cargo de 
mozo de barrera se requiere laber 
leer y escribir, y reunir alguna de las 
circunstancias siguientes:

1. * Haber servido con buena nota 
en el ramo ó en cualquiera otro de los 
que dependen del Ministerio de Fo
mento.

2 . * Ser licenciado de alguno de los 
cuerpos militares del ejército y arma
da con buena nota.

Art. 54. El nombramiento, ascen
so, traslación y separcíon del personal 
de portazgos es de libre elección del 
Director general de Obras públicas 
dentro de las prescripciones conteni
das en ios dos artículos anteriores. 
Los ordedanzai serán nombrados por 
los Ingenieros Jefes de las provincias 
respectivas, debiendo los individuos 
que se elijan al efecto reunir las mis
mas circunstancias que se exigen para 
los mozos de barrera.

Art, 55. Quedan derogadas todas 
las Reales órdenes y disposiciones de 
la Dirección general de Obras públi
cas que se opongan á lo prescrito 
en esta Instrucción.

Art. 56. La presente Instrucción 
empezará á regir desde 1.' de Ene
ro de 1862 para todos los portaz
gos que se bailen en administración, 
y para los que estén arrendados des
de el dia en que termine el arriendo.

Aprobado por S. M.— Posada Her
rera.— Madrid 10 de Diciembre de 
186i.

PARTE NO OFICIAL.

LA PENINSULAR.
Compañía de seguros mútuos 

sobre la vida.
Debiendo esta Compañia proceder 

á la construcción de dos casas en la 
ciudad de Albacete, en terreno de la 
calle del Progreso, con vuelta á la del 
Bosque, se ha señalado para la cele
bración de las subastas, el día veinti
cinco del actual mea de Febrero, á las 
doce de lu mañana, en la Escribanía 
de D. José Serna y Olivas, calle de la 
Concepción número 44; hallándose 
de manifiesto el pliego de condiciones 
y lo* planos todos los dias; desde las 
nueve de la mañana^ á las dos de la 
tarde en la Siibdireccion de esta pro
vincia, calle de San Agustín, núm. 17.

Albacete 17 de febrero de 1862.— 
Por el Director de la Compañía Exce
lentísimo Señor Don Pascual Madoz, 
el Subdirector de Albacete, Rafael 
Zabila.

I AGENDA DE D lJfE T E
ó LIBRO DE HEUORIi

D I A R I O  P A R A  1862,
CON NOTICIAS Y GUIA DI MADRID,UN TOMO EN FÓUO.

Precios para Madrid: 8 r*. cneartona* 
do y 13 encuadernado en tela á {(¡ 

inglesa.
Precioi pkrt Its proTÍnciu:

Rimitido (frarco de porti) por *1 eorrto,

14 r*. encartonado y 19 en tela ¿|j 
in g lesa .= B n  casa de los corresponta- 
les de las principales provincias, d 

donde se ha mandado un surtido, 
á 10 y 15 reales.

La Agenda d i  Bu p e t i de este iflo 
ha recibido, entre otras mejoras de li 
mayor importancia, el lieal decreto dt 
12 de Setiembre de 1851, reformando 
las dates y precios del P apea Seludo, 
Precios y horas de salida y llegada dí 
los F brro- carrilis de España, etc., ele. 
Además de las citadas, la Redacción de 
esta importante publicación há pueito 
el mayor cuidado en rectificar sus no
ticias; asi.es que Is Aginda d b 1863 
puede considerarse como una guia se
gura para todas las clasei de socie. 
dad, y como libro de primera utilidad, 
tanto para llevar en cada caía la cuen
ta diaria, cuanto para el comercio pin 
la exactitud de su* apunte* y compro
misos, que pueden anotar en sn dia 
correspondiente.

Además contiene el Calhndamo com
pleto DEL AÑO, con todas las (Ustas rt- 
ligiotas y nacionales, y las observacio
nes astronómicas del lieal Observatorio 
de San Fernando] Distancia de Madrid 
á las capilalei de provincia, diipueili 
de menor á mayor y aspresadi en 
leguas y en kilómetros; Distancia de 
Madrid á las capitales de las poseiionei 
de Ultramar y á las mai notablei de 
Europa, espresada en legua* y en mi- 
riámetros; S istema decimal; Modelo dt 
recibo; Reducción de aas moneda* feam- 
CE»AS A LAS ESPAÑOLAS, y vice-verii; 
Reducción de cuartos á reales; Cuadro 
demostrativo del tanto por 100 que cor- 
respondealmes, siendo conocido el tin
to por 100 al año; Renta anual; fienti 
diaria; Intereses queeorresponden aun 
real, calculados pordias, mesesyañoí, 
y espresados en maravedises y milloné
simos de maravedís; Cambio enin 
Francia, España é Inglaterra; Modelo 
de letra ó pagaré; Reducción de miri* 
vedis á reales, y vice-versa; Mowdai 
estranjeras con sus respectivos valo
res en reales, céntimo* y milésimoi; 
Establecimientos y oficinas públicas, 
con indicación da lo» dias y horas que 
pueden visitarse, ó que los diractorei 
y oficiales dan audiencia; lista de loi 
señores Senadores, con las seña* de 
sus habitaciones, é igualmente lî  de 
Notarios; las últimas tarifas do Cor
reos, la de carruaje* de alquiler, dili
gencias, trasportes, audiencia de M>' 
drid, correo, embajadores, iglesia*, 
campanadas, teatros, calles y plasuclii 
de Madrid; noticias interesantes etc-

Observación importante.

En provincias pueden hacerse con 
esta Agenda, remitiendo á la 
de D. Carlos BAiLU-BAU-LiEnE. callo dn 
Principe, núm. 11, M a d rid ,  en ciri» 
franca su importe, con preferencia  enlibranzas á cargo de ia Tesorería gn* neral, ó en letras de giro de Unjgon, y no habiendo otro medio, en 
franqueo: también pueden *̂ ¡1̂ '''' ¡ por medio de los corresponsales oe ibreria de Bailly-Bailliere.
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